
CP. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DaESERAMTE USMUNA PRESCENTE
DEUBERANTE DE USSUAIA

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de Vshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

182/2012

EL coNcEyo DELIBEV('1L
DE LA CPUDADqyUSSZIAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 0 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, en el plazo establecido en la Ordenanza Municipal N 0 2487, informe

pormenorizadamente a éste Cuerpo Legíslativo lo siguiente:

a) juicios laborales efectuados al Municipio en los últimos 5 años, detallando:

apellido y nombre de personas, grado, tipo de planta y legajo, motivo y estado de

la causa,

ARTÍCULO 2 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

co

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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